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Presentación
Desde que las mujeres se han incorporado al mercado laboral se ha hecho visible la 
necesidad de que la vida laboral y la esfera personal y privada puedan equilibrarse.  Es 
fundamental al intentar mantener este equilibrio en etapas de especial sensibilidad 
para la mujer, como es el embarazo. En la mayoría de las ocasiones, las mujeres pueden 
seguir trabajando durante el embarazo, muchas hasta que están a punto de dar a luz. 
Cuando esto no es así, el sistema de protección social asegura la percepción de cobertu-
ras económicas en dos situaciones diferentes durante el embarazo: la primera se refiere 
a cuando se identifican problemas de salud en la mujer y/o en el feto por las cuales el 
personal sanitario puede recomendar el cese de la actividad laboral, la segunda se refiere 
a cuando, disfrutando de un embarazo normal, se identifica alguna condición del trabajo 
que puede suponer un riesgo para la mujer y/o el feto. Esta guía está dedicada de manera 
específica a profundizar en esta segunda situación. 

Introducción
Las mujeres experimentan cambios físicos, fisiológicos y mentales variables a lo largo del 
embarazo. En general, aunque el embarazo suele ser un acontecimiento apasionante y 
deseado, también puede implicar molestias, malestar, cambios de humor o incluso pro-
blemas más relevantes1. 

Aun así, en la actualidad el embarazo no se considera como una entidad patológica que 
por sí misma suponga una indicación para dejar de trabajar. 

Por otra parte, las distintas fases del embarazo implican un impacto diferente en la cali-
dad de vida de las mujeres. Mientras que al inicio del segundo trimestre se experimen-
tan los niveles de calidad de vida más elevados, en el tercer trimestre es cuando ésta se 
sitúa en su punto más bajo, debido al conjunto de cambios físicos y psicológicos que se 
experimentan. 

Existen diversos factores que influyen en la calidad de vida durante el embarazo, como el 
estilo de vida; diversos antecedentes y condiciones médicas como diabetes, hipertensión 
u obesidad influyen en la percepción de salud de las embarazadas. También algunos fac-
tores dependientes de los antecedentes obstétricos de la madre (historia de abortos o de 
prematuridad, entre otros) pueden influir negativamente en la calidad de vida percibida 
relacionada con la salud durante el primer trimestre, en sus dimensiones de vitalidad, rol 
social, rol emocional y rol físico2. 
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La mayoría de los trabajos y las circunstancias en los que se desarrolla la actividad laboral 
no suponen un riesgo para la salud de la embarazada o del feto. Por el contrario, la evi-
dencia indica que el trabajo puede tener efectos beneficiosos en el bienestar durante el 
embarazo, como es el caso del apoyo social recibido de parte de compañeros de trabajo y 
supervisores, en la reducción del estrés prenatal3. 

No obstante, existen condiciones que pueden tener potencialmente efectos adversos 
sobre el desarrollo del embarazo, la salud de la embarazada y el feto. En este caso, las 
actividades de prevención de riesgos laborales son cruciales para promover no solo con-
diciones que permiten que el trabajo sea un entorno óptimo para las mujeres embaraza-
das, sino también para identificar los riesgos concretos en las tareas desarrolladas por la 
mujer embarazada y plantear las medidas más apropiada para evitarlos. Cuando existe 
una adecuada gestión de los riesgos laborales para una embarazadas en el interior de 
una organización y cuando el trabajo ofrece la oportunidad de rediseñar los puestos de 
trabajo, implementar ajustes durante el embarazo, prestar apoyo, etc. se propicia que la 
actividad laboral deje de ser un factor de riesgo para las mujeres trabajadoras4. 

Objetivos de la guía 
Aportar criterios para contribuir a la elaboración de guías de calidad para la gestión de la 
protección del embarazo frente a los riesgos laborales en las empresas 

Objetivos específicos

•	Proporcionar recomendaciones para la elaboración de los diferentes apartados de las 
guías

•	Aportar información y propuestas de buenas prácticas en la gestión de la protección 
del embarazo 

Destinatarios de la guía
•	Profesionales de los Servicios de Prevención Propios de las empresas

•	Profesionales implicados en la gestión de la protección del embarazo frente a los 
riesgos laborales en las empresas. 

La protección social durante el embarazo ante los 
periodos de ausencia al trabajo
En España el sistema de protección social trata de cubrir la pérdida de rentas que se pro-
duce durante los periodos transitorios de ausencia al trabajo. En el caso de las trabajado-
ras embarazadas, dos son los supuestos: 
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•	El derecho a la prestación por Incapacidad Temporal derivada de Contingencias 
Comunes (ITcc) 

Esta prestación protege a todas las personas mientras se encuentren imposibilitadas 
temporalmente para trabajar y que cumplan con los requisitos para percibirla, estar 
en alta en la seguridad social y haber cotizado al menos 180 días en los últimos 5 
años.

Obviamente, durante el embarazo se sigue teniendo derecho a la prestación por con-
tingencias profesionales (ITcp)

La prestación de ITcc incluye las ausencias derivadas de la situación clínica de las 
mujeres embarazadas o del propio embarazo (reposo indicado por riesgo de aborto, 
por ejemplo), que es lo que se suele llamar “embarazo de riesgo”5, concepto bajo el 
que las condiciones de trabajo no son las responsables de estas situaciones. 

•	El derecho a la prestación por suspensión del contrato por riesgo durante el emba-
razo (PRE)6

Esta prestación se concede cuando existen condiciones de trabajo (agentes, tareas, 
procedimientos o factores organizativos en el puesto de trabajo) que suponen un 
riesgo para la embarazada y/o el feto. Por lo tanto, para considerar esta prestación 
no deben existir problemas de salud de la madre y/o de la gestación y/o del feto. En 
este caso, la empresa debe certificar la existencia de estos riesgos e intentar adoptar 
medidas las preventivas necesarias. Cuando la empresa no puede implementar estar 
medidas preventivas que eliminen el riesgo para la embarazadas (control del riesgo/
cambio del puesto), es cuando se puede activar la prestación por riesgo durante el 
embarazo, siendo en este caso la opción más segura el dejar de trabajar. 

Para esta prestación se necesita un único requisito: estar de alta en la Seguridad 
Social. 

Las ventajas de gestionar la PRE son varias; 

•	Para la trabajadora:

Efectos preventivos: la gestión de la PRE, determina que se pongan en marcha, desde 
el mismo momento en que comunica la situación de embarazo, estrategias de con-
trol de las exposiciones laborales potencialmente dañinas para el embarazo o el feto. 
De esta manera, pueden implantarse medidas preventivas desde el momento inicial 
del embarazo, periodo en el que es menos frecuente que se disfrute de la ITcc.

Efectos económicos: la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el 
embarazo se considera contingencia profesional, por lo que la prestación económica 
es del 100% de la base reguladora establecida para la incapacidad temporal por con-
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tingencias profesionales y no se requiere un periodo mínimo de cotización previo 
para acceder al mismo, además se empieza a disfrutar desde el día siguiente de la 
suspensión del contrato; por el contrario, en caso de ITcc, (a no ser que la empresa 
complemente económicamente la cuantía) la prestación se inicia a partir del 4º día, 
es de un porcentaje menor y requiere un periodo de carencia de cotización de 180 
días dentro de los 5 años anteriores.

•	Para el conjunto de la empresa:

La activación preventiva y el control de los riesgos que se deriva de la gestión de 
la PRE, puede generar mejoras en la gestión de los riesgos laborales de las que se 
pueden beneficiar futuras embarazadas, pero también el resto de personas que tra-
bajan en la empresa. La buena gestión de la PRE puede servir de desencadenante 
para extender medidas de control más allá de los entornos que ocupan las mujeres 
embarazadas.

•	Para el sistema de protección pública:

mientras que el coste de la ITcc recae en la gran mayoría de los casos sobre la Seguri-
dad Social, en el caso de la PRE, el coste recae íntegramente en la mutua colaboradora 
con la Seguridad Social (como el resto de contingencias profesionales); gestionar la 
PRE adecuadamente contribuye a asignar correctamente los costes y por tanto a 
limitar el gasto innecesario en los presupuestos de la Seguridad Social. 

La gestión de la PRE puede ser un tema controvertido en su aplicación, pudiéndose encon-
trar recomendaciones dispares para situaciones similares en función de la organización 
que las gestiona y/ o de las recomendaciones en las que se basan. Estas disparidades 
pueden determinar la ausencia de modificaciones laborales necesarias en algunas oca-
siones y, en otras el cese de la actividad laboral de manera innecesaria. Es posible que la 
formación del personal sanitario sobre este tema dificulte su capacitación práctica para 
gestionar cuestiones laborales complejas durante el embarazo.

En España hay poca información sobre el uso y la forma de gestión de estas dos presta-
ciones (PRE y ITcc); un estudio en ámbito hospitalario muestra que la mayoría de las tra-
bajadoras incluidas utilizaron la ITcc,  la mayoría de durante el último mes de embarazo. 
También encontraron que únicamente el 13.1% accedieron a la PRE7. Del mismo ámbito 
procede otro estudio8 que muestra una relación consistente del uso de la PRE con la 
exposición a riesgos laborales en diferentes categorías laborales. 

Otro trabajo describe diferencias de disfrute de la PRE según la ocupación de la embara-
zada y también la poca información disponible sobre las causas de la falta de declaración 
temprana del embarazo, lo que puede limitar la gestión preventiva en las primeras eta-
pas del embarazo, algo enormemente relevante9. 
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Es importante considerar todos estos factores para gestionar adecuadamente el derecho 
a la protección de las trabajadoras en cualquier fase de su embarazo, incluyendo la más 
temprana.

Evidencia científica para proteger el embarazo 
frente a los riesgos laborales
Es habitual que los profesionales de los servicios de prevención tomen decisiones res-
pecto a la gestión del embarazo apoyándose en guías y protocolos de origen diverso; es 
importante considerar que éstos tienden a quedarse obsoletos a la luz de nuevos conoci-
mientos y evidencias y que, en ocasiones, no poseen la flexibilidad necesaria para acoger 
la experiencia de los profesionales, en especial su conocimiento de las trabajadoras y 
su estado de salud, así como de los riesgos concretos en su entorno y cómo se pueden 
manifestar y gestionar. 

Pero para aplicar de manera crítica y concreta los procedimientos habitualmente dispo-
nibles, es posible que la mayoría de los médicos/as del trabajo necesiten entrenamiento 
y capacitación para adaptarlos a la realidad de cada entorno y en especial, a la de las 
mujeres embarazadas que están en la empresa10, considerando también la variedad entre 
estas en términos de estado de salud previo al embarazo, condición física, hábitos, etc.

Las guías y protocolos estándar son también vistos, en función de cómo se utilicen, como 
un obstáculo a la necesaria individualización11, bajo la perspectiva de que cada persona (y 
embarazada) es única con sus propias condiciones y en la medida en que cada profesio-
nal con su experiencia puede enriquecer las prácticas de protección.

El uso de la evidencia procedente de la literatura y de otras fuentes para el asesora-
miento y la toma de decisiones es lo que se denomina “práctica basada en la evidencia”12. 
En Salud Laboral se ha acuñado el término de la Salud Laboral Basada en la Evidencia 
(SLBE)13, que se define como la integración de la experiencia individual con la mejor evi-
dencia procedente de la investigación científica, una vez asegurada la revisión crítica y 
exhaustiva de ésta.

La consulta de guías y protocolos de actuación son útiles para la toma de decisiones, pero 
siembre que se utilicen con una mirada crítica, en base a la identificación de sus debilida-
des y limitaciones y a la reflexión sobre la necesidad de ajuste a cada contexto. 

Hay dos fuentes de información que se consideran más relevantes en términos de 
evidencia: 

•	Las revisiones sistemáticas, que se consideran la forma óptima de organizar, evaluar 
de manera cualitativa e integrar la evidencia científica, ya que constituye una aproxi-
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mación objetiva de la evidencia alcanzada e ilustra acerca de qué intervenciones son 
más efectivas en el medio laboral. 

•	Los metaanálisis, que utilizan las revisiones sistemáticas y constituyen un paso más 
avanzado en la generación de evidencia más precisa. Mediante una metodología 
cuantitativa combina los resultados de múltiples estudios. 

En ambos métodos se requiere que los estudios recopilados sean de buena calidad y de 
diseño similar.

Los recursos de la Colaboración Cochrane (http://www.cochrane.org), con su área especí-
fica de Salud Laboral (http://osh.cochrane.org/). Su objetivo es asegurar que exista infor-
mación rigurosa, periódicamente actualizada y fácilmente disponible sobre la efectivi-
dad de las intervenciones.

No obstante, hay que tener en cuenta que las fuentes de evidencia tienen sus limitaciones 
para asegurar la mejor práctica médica y preventiva. Es frecuente que las revisiones sis-
temáticas y los metaanálisis no concluyan de forma clara sobre el tema de investigación, 
dejando abiertas algunas dudas sobre la mejor forma de proceder ante un riesgo deter-
minado. La necesidad de más y mejores estudios para alcanzar una confianza adecuada 
respecto a las recomendaciones es una conclusión bastante común de los metaanálisis14. 

Cuando esto ocurre, es necesario recurrir a la revisión, mediante una búsqueda activa, de 
otras guías que se recomiendan por estar elaboradas por personas y entidades de reco-
nocido prestigio, que se basan en la mejor evidencia disponible.

Cómo usar la guía
Se propone una lectura de la guía a partir de sus contenidos prácticos, que se han elabo-
rado bajo dos premisas: 

•	Atender a los contenidos mínimos que debería incluir una guía en una organización 
concreta.

•	Ofrecer buenas prácticas para ejecutar los pasos más relevantes de la elaboración de 
una guía.

Se propone que las personas usuarias de la guía visiten los contenidos también de manera 
crítica para trasladar sus epígrafes a la realidad concreta de sus entornos laborales. 

Las Buenas Prácticas que se señalan en los distintos apartados pueden utilizarse como 
apoyo para la reflexión sobre la elaboración de cada apartado de nuevas guías o la modi-
ficación y actualización de las ya existentes. 
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